
Señor

Reinaldo Pared Pérez

Presidente del Senado de la República

Palacio del Congreso Nacional

Ciudad.-

Señor Presidente del Senado:

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 128 de la Constitución de

la República, me permito solicitar a ese Honorable Senado, bajo su digna Presidencia, la

ratificación del nombramiento de la Señora Marina Isabel Cáceres de Estévez, corno

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de ia República Dominicana ante el

Gobierno del Reino de Noruega, con sede en Suecia.

Dicho nombramiento fue dispuesto mediante Decreto No 152-10, de fecha 19 de marzo

del año 2010, el cual adjunto a la presente solicitud, así como el placet correspondiente.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

NDEZ



o o

NUMERO: 152-10

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la

República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- La señora Marina Isabel Caceras de Estévez, queda designada

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el

Gobierno del Reino de Noruega, con sede en Suecia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los cüecioEve ( 19 ) días del mes de marzo de dos mil diez
(2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

EONEI/ FERNANDE
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MEMORÁNDUM

Para el elevado conocimiento y decisión del

Excelentísimo Señor Leonel Fernández

Presidente de la República

Respetuosamente esta Cancillería remite a Vuestra Excelencia,

copia de La Nota No.025/10 de la Real Embajada de Noruega, adjunto a la cual
envían copia de la Nota del Real Ministerio de Relaciones Exteriores de ese país,
en la que informan que su Gobierno ha concedido con agrado el beneplácito para

la designación de la Señora Marina Isabel Cáceres de Estévez, como Embajadora
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el Gobierno

del Reino de Noruega, con sede en Suecia.

Anexo se remite a Vuestra Excelencia el Proyecto de Decreto

mediante el cual se designa a la Señora Cáceres de Estévez en la citada calidad.

Santo Domingo, D. N.

12 de marzo de 2010

Anexo
a^ CoDia de la Nota No.025/10 de la Real Embajada de Noruega
b) Copla de la Nota de fecha 18 de Febrero de 2010, del Real Ministerio de Relaciones Exteriores de Noruega

c) Proyecto de Decreto

d) Datos Biográficos de la Sra. Marina Isabel Cáceres

CMT/JMT/PG/vp.



REPÚBLICA DOMINICANA

jffltntóterío &e IXelarione* exteriores:

ANO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA NACIONAL?

MEMORÁNDUM

Para el elevado conocimiento y decisión del

Excelentísimo Señor Leonel Fernández

Presidente de la República

Respetuosamente esta Cancillería remite a Vuestra Excelencia,

copia de La Nota No.025/10 de la Real Embajada de Noruega, adjunto a la cual

envían copia de la Nota del Real Ministerio de Relaciones Exteriores de ese país,

en la que informan que su Gobierno ha concedido con agrado el beneplácito para

la designación de la Señora Marina Isabel Cáceres de Estévez, como Embajadora

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el Gobierno

del Reino de Noruega, con sede en Suecia.

Anexo se remite a Vuestra Excelencia el Proyecto de Decreto

mediante el cual se designa a la Señora Cáceres de Estévez en la citada calidad.

Santo Domingo, D. N.

12 de marzo de 2010

Anexo: a) Copia de fa Nota No.025/10 de la Rea! Embajada de Noruega

b) Copia de la Nota de fecha 18 de Febrero de 2010, del Real Ministerio de Relaciones Exteriores de Noruega

c) Proyecto de Decreto

d) Datos Biográficos de la Sra. Marina Isabel Cáceres ^ .■ - " .

CMT/JMT/PG/vp. , v\
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FROM:EMBWADOMUENEZUELfi,Caracas
PHONENO.:582+2833965

MPR.10201003142PMPl

REALEMBAJADADENORUEGA

RD.025/10

LaRealEmbajadadeNoruegasaludamuyatentamentealaHonorable

EmbajadadelaRepúblicaDominicanaenVenezuelayf^elThono^
™ieunacopiadelaNotaVerbaldondeseinformaqueel26deJumo2008
seWTLacreditaciónalaseñoraMarinaIsabelCace.esdeEstévezcomo
EmSoraExtraordinariayPlenipotenciariadelaRepúblicaDomimcana
concurrenteanteelGobiernodelReinodeNoruega,consedeenSueciaLa
NotaVerbalenoriginalfueenviadaalaEmbajadadelaRepubhcaDominicana

enStockholmeneldíadehoy.

LaRealEmbajadadeNoruegasevaledeéstaocasiónparareiterarala
EmbajadadelaRepúblicaDominicanaenVenezuela,lasseguridadesdesu

másaltaydistinguidaconsideración.

Caracas,18defebrerode2010.

HONORABLE
EMBAJADADELAREPÚBLICADOMINICANA

VENEZUELA



\jí

• ■■ ..v ■

■ : . ■' '„ ■

'í' ■ v

■;■" ■!,

TVAOH



ESCUDO

LEONELFERNANDEZ

PRESIDENTEDELAREPÚBLICADOMINICANA

Enejerciciodelasatribucionesquemeconfiereelartículo55dela

ConstitucióndelaRepública,dictoelsiguiente

DECRETO

ARTICULOÚNICO.-LaSeñoraMarinaIsabelCáceresdeEstévez,

quedadesignadaEmbajadoraExtraordinariayPlenipotenciariadelaRepública

DominicanaanteelGobiernodelReinodeNoruega,consedeenSuecia.

DadoenSantoDomingodeGuzmán,DistritoNacional,Capitaldela

RepúblicaDominicanaalos()díasdelmesdedelañodosmildiez

(2010),año167delaIndependenciay146delaRestauración.

LEONELFERNANDEZ



MarinaIsabelCáceresdeEstévez

DatosPersonales

LugardeNacimiento:

FechadeNacimiento:

EstadoCivil:

Cónyuge:

Hijos(Menores):

SantoDomingo,RepúblicaDominicana
3deenerode1963

Casada

Dr.FaustoEstévezTavares

FaustoJoséEstévezCaceras

MannodeJesúsEstévezCéceres

TaniaIsabelEstévezCáceres

PreparaciónAcadémica

LicenciadaenDiplomaciay

Serviciosinternacionales,

SummaCumLaude

SecretaríaEjecutivaBilingüe

BachWerenFilosofíayLetras

UniversidadCatólicaSantoDomingo

2000

ColegioLuisMuñozRivera

1983

ColegioSantoDomingo

1980

2007-Actual

2002-2007

2001-Aictuaí

2001-Actual

2000-Actual

ExperienciaLaboral

EmbajadoraExtraordinariayPlenipotenciariadelaRepública

DominicanaantedelGobiernodelReinodeSuecia

EmbajadoraExtraordinariayPlenipotenciariadelaRepública
DominicanaanteelGobiernodePortugal

SecretariadelConsejodelaOrdendelMérito<feDuarte,
SánchezyMellade¡aRepúblicaDominicana

SecretaríadelConsejodelaOrdenHeráldicadeCristóbal
ColóndeSaRepúblicaDominicana

MinistroConsejero-AsistenteEspecial
SecretariodeEstadodeRelacionesExtenores

DeíÍNzco..r.A

GerenteAdministrativa

ingeniería,DiseñosyConstrucciones,S.A.

AsistenteAdministrativa

Sea-LanaSosvíce,inc.
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OtrasExperiencias

>XIQumbreIberoamericanadeJefesdeEstadoydeGobierno

MiembrodelaDelegaciónOficia!

Lima,Perú

Noviembre2001

>DebateGeneraldelQuincuagésimoSextoPeríodoOrdinariode

SesionesdelaAsambleaGeneraldelasNacionesUnidas

MiembrodelaDelegaciónOficial

NewYork,EstadosUnidosdeAmérica

Noviembre2001

>QuincuagésimoSextoPeríodoOrdinariodeSesionesofelaAsamblea

GeneraldelasNacionesUnidas

MiembrodelaDelegaciónOficial

NewYork,EstadosUnidosdeAmérica

Octubre2001

>SesiónExtraordinariadelConsejoPermanentedelaOrganizaciónde

losEstadosAmericanosparalaConsideraciónde¡osActos

Terroristasdel11deseptiembredel2001enlosEstadosUnidosde

América

MiembrodelaDelegaciónOficial

Washington,D,C,EstadosUnidosdeAmérica

Septiembre2001

>XXVIIIPeríodoExtraordinariodeSesionesdelaAsambleaGeneral

de¡aOrganizacióndelosEstadosAmericanos

-MiembrodelaDelegaciónOficial

Lima,Perú

Septiembre2001

>XXIAsambleaGeneraldelaOrganizacióndelosEstados

Americanos

MiembrodelaDelegaciónOficial

SanJosé,CosíaRica,..........

Jurvo2001



>55AsambleaGeneraldelaOrganizacióndelasNacionesUnidas

MiembrodelaDelegaciónOficial

NewYork,EstadosUnidosdeAmérica

Septiembre2000

>CumbredelMilenio

MiembrodelaDelegaciónOficial

NewYork,EstadosUnidosdeAmérica

Septiembre2000

>XReunióndeConsultadelGRULACpreviaalaUNCTAD

Sub'EncargadadelAeropuertointernacionaldeLasAmérícas
OficialdeSaia

SantoDomingo,RepúblicaDominicana

Agosto1999
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la

República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. La señora Marina Isabel Cáceres de Estévez, queda designada Embajadora

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el Gobierno del Reino de

Suecia.

ARTICULO 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines

correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de ía República Dominicana,

a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y

145 de la Restauración.

LEONEL FERNANDEZ

Dec. No. 579-07 que designa a la señora Ana Silvia Reynoso de Abud, Embajadora

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante el Gobierno de la República

Portuguesa.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 579-07

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la

República Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTICULO 1. La señora Ana Silvia Reynoso de Abud, queda designada Embajadora

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el Gobierno de la República

Portuguesa.

ARTICULO 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines

correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y

145 de la Restauración.

LEONEL FERNANDEZ
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097-0004746-8

001-0158626-1

047-0099194-8

001 -0946923-9

081-0003161-9

052-0004409-6

027-0001100-6

010-0010275-4

064-0001328-7

031-0179562-7

046-0001479-1

001-0706581-5

055-0021516-4

038-0000390-1

081 -0001609-9

017-0000910-1

032-0000556-3

001-0484918-7

018-0003743-2

001-1217864-5

002-0074561-0

002-0012803-1

001-1433282-8

100-0004198-7

MIGUEL

MEREGILDA DEL CARMEN

ORFELINA

CARLOS ARTURO

LUCIA

ALTAGRACIA

CRUZ

PEDRO

ROSA MARÍA

ROSANY MERCEDES

ANTONIO MARÍA

ELENA

MARÍA

HIGINIO

MILAGROS

HÉCTOR MANUEL LEÓNIDAS

FRANCIA

JUANA CELESTE

VICTORIA

ROSARIO

ANA JULIA

RAMÓN OLIVO

JOSÉ MANUEL

ROSA

UREÑA

VALDEZ

VALDEZ

VALDEZ

VALDEZ

VALLEJO

VANHENGEN

VARGAS

VARGAS

VARGAS

VARGAS

VARGAS

VASQUEZ

VASQUEZ

VASQUEZ

VELOZ

VICIOSO DEL.

VILLANUEVA

YAN

YAN

ZABALA

ZABALA

ZARZUELA

ZORRILLA

VASQUEZ

V DE POLANCO

VALDEZ

MATÍAS

REYNOSO

PEGUERO

ALVAREZ

PLACENCÍA

ESTEVEZ

CASTILLO

VALERIO

PERALTA

GERMÁN

LEONARDO

LEONARDO DE GIL

GERMÁN

ARIAS

34,843.79

3,841.32

12,891.75

3,400.80

13,613.96

17,820.07

29,250.00

3,000.00

14,743.24

15,227.81

15,303.60

3,000.00

13,550.80

3,000.00

3,000.00

15,303.60

10,381.95

16,045.73

4,545.21

9,920.04

3,000.00

19,573.24

14,040.01

3,000.00

Artículo 3. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), realizar las

coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes a los fines de aplicar las

pensiones y jubilaciones del personal que figura en el presente decreto.

Artículo 4. Envíese a la Secretaría de Estado de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar

Magisterial (INABIMA), para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

a los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 164 de la

Independencia y 145 de la Restauración.

LEONEL FERNANDEZ

Dec. No. 578-07 que nombra a la señora Marina Isabel Cáceres de Estévez, Embajadora

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante el Gobierno del Reino de Suecia.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 578-07


